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Fecha documento: 13 de Septiembre de 2018

FIRMADO
1.- JEFE UNTDAO TECNTCA PLANES y OBRAS I\¡UN|C|PALES, JOSE JOAOUIN JUAN TUR, a 13 de Septiembre de 2018 a tas 12.14

2.- DTRECTOR AREA DE COOPERACION, PABLO MARIA MIRO GONZALEZ, a 17 de Septiembre de 2018 a las 13:23
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Asunto: Necesidad del contrato y relación
con el objeto del mismo
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En cumplimiento del artículo 28.1 de la Ley 9120L7, de B de noviembre, de

Contratos del Sector Público, se expone que:

En virtud de las competencias otorgadas por el artículo 36.1 y 2 a) de la Ley

7lLgBs, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, el Pleno de esta

Diputación Provincial aprobó en sesión de 1 de marzo de 20L7, el Plan Provincial de

Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal, anualidades 20L7-

2018.

En dicho Plan con el número 30 se incluyó una ayuda en especie destinada a la

ejecución de las obras de Urbanización de la c/ Ximo de L'Almassera, dada la

necesidad municipal de acometer d¡chas actuaciones.

Para cubrir dichas necesidades, se incluye en el expediente proyecto redactado

por técnico competente, cuyo objeto es Las obras tienen por objeto mejorar la

accesibil¡dad de la zona y completar la urbanización de los viales proyectados, Se

incluye la ejecución de la red de saneamiento y drenaje, canalización para

Soterramiento de líneas áereas, red de alumbrado público, red de riego, red de

telefonía y telecomunicac¡ones y renovación de la red de agua potable., por lo que se

considera idóneo para la satisfacción de las necesidades detectadas.

Dado lo expuesto/ la contratación que se propone se encuadra entre los fines

propios y específicos de la Provincia recogidos en el artículo 31 de la Ley 7179e5'

Alicante, a la fecha de la firma electrónica

CONFORME,

EL DIRECTOR DEL ÁNTE OC COOPERACIÓN
Fdo. Pablo Miró González EL JEFE DE UNIDAD TÉCNICA,

Fdo. lose Joaquín Juan Tur
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